
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-64647623-APN-DGD#MT - Tarifa Sustitutiva para el CCG Foresto Industrial de la 
provincia del Chaco

 

VISTO el EX-2020-64647623-APN-DGD#MT, las Leyes N° 26.377, N° 26.773, N° 26.940, y N° 27.541, los Decretos N° 1.370 de 
fecha 25 de agosto de 2008 y N° 128 de fecha 14 de febrero de 2019, la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 158 y del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS N° 105 de 
fecha 11 de marzo de 2015, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 42 de fecha 3 
de diciembre de 2015, la Resolución Conjunta General de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS Nº 4135 de fecha 22 de septiembre de 2017, la Resolución Conjunta 
de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN N° 1 
de fecha 18 de marzo de 2021 y la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1975 de fecha 27 de septiembre de 2023 
y, 

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/2008 facultó a las asociaciones de trabajadores rurales con 
personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, sean o no integrantes 
REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), a celebrar entre sí Convenios de 
Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social.

Que el objeto principal de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial es inducir a la formalización de las relaciones laborales, 
facilitar el acceso de los trabajadores y sus familias a los beneficios de la Seguridad Social y lograr el perfeccionamiento de los 
métodos de recaudación y fiscalización de los recursos de la Seguridad Social.

Que la citada normativa estableció la competencia de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL para la homologación de los convenios celebrados en el marco de la Ley N° 
26.377.

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley N° 26.940 se incorpora la posibilidad de suscripción de Convenios de 
Corresponsabilidad Gremial a aquellas otras actividades que, por sus características especiales justifiquen la inclusión dentro de 
este régimen, debiendo mediar una Resolución Conjunta del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y 
del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, autorizando la celebración de los mismos.

Que consecuentemente por la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 
158/2015 y del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS N° 105/2015, se autoriza la celebración del 
Convenio de Corresponsabilidad Gremial para la actividad Foresto Industrial de la Provincia del CHACO, a fin de regularizar la 
situación laboral de los trabajadores del sector.



Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 42/2015, se homologó, con los alcances previstos en 
las Leyes Nros. 26.377 y 26.940 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/2008, el convenio celebrado entre la UNIÓN DE 
SINDICATOS DE LA INDUSTRIA DE LA MADERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (USIMRA) y las entidades representativas 
de la producción Foresto Industrial de la Provincia del CHACO.

Que en el acápite A, artículo 1 de la Resolución Conjunta General de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) N° 4135/2017, se estableció que la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, actualizará las tarifas sustitutivas de 
los convenios con base en las resoluciones que actualicen las escalas salariales de los trabajadores comprendidos en los 
mismos.

Que por la Resolución Conjunta de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN N° 1/21, se fijó el premio para la cobertura de riesgos del trabajo de aquellos trabajadores incluidos 
en el precitado convenio, en orden a lo establecido en el artículo 13, último párrafo, de la Ley N° 26.773.

Que por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1975/23, se homologó el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DE 
SINDICATOS DE LA INDUSTRIA MADERERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA MADERERA Y AFINES, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que para la actualización de las tarifas sustitutivas han sido consideradas las modificaciones en materia de contribuciones 
patronales dispuestas en el título IV, capítulo 3 de la Ley N° 27.541 y del Decreto N° 128/19, de acuerdo a los disposiciones y 
alcances de las normas mencionadas y teniendo en cuenta las particularidades del mecanismo de cálculo y recaudación de los 
Convenios de Corresponsabilidad Gremial.

Que la Ley N° 27.541, en su artículo 22, estableció que el importe de la detracción dispuesta en el Decreto N° 128/19 no sufrirá 
actualización alguna.

Que en miras de fomentar mecanismos de transparencia y participación, previo al dictado de la presente medida, se ha puesto 
en conocimiento de los miembros de la Comisión de Seguimiento del convenio los cálculos efectuados para la actualización de 
la tarifa sustitutiva.

Que a los fines de mantener la representatividad de los aportes y contribuciones que las tarifas establecidas sustituyen, procede 
la aprobación de nuevas tarifas sustitutivas.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL dependiente de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL ha tomado intervención en el marco de sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 5 y 8 de la Ley N° 26.377.

Por ello,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las tarifas sustitutivas del Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre la UNIÓN DE 
SINDICATOS DE LA INDUSTRIA MADERERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (USIMRA) y las entidades representativas de 
la producción Foresto Industrial de la Provincia del CHACO, homologado por la Resolución N° 42 de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL de fecha 3 de diciembre de 2015, identificado como documento electrónico N° IF-2023-114737706-APN-
DNCRSS#MT que como ANEXO forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- El ANEXO identificado como documento electrónico N° IF-2023-114737706-APN-DNCRSS#MT tendrá vigencia 
a partir del 1° de octubre de 2023.



ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.

 

 





 


Producto
Tarifa 


Sustitutiva


ALACENA 1.0x.60 ALGARROBO $ 2.827,75


BAJO MESADA 1mtro. ALGARROBO $ 6.096,02


BAJO MODULAR 1.0x0.90 ALGARROBO $ 6.096,02


BANCO ESCOLAR ALGARROBO $ 1.390,25


BANCO PARA IGLESIA ALGARROBO $ 5.057,37


BANQUETAS ALGARROBO $ 535,04


BAR ALGARROBO $ 9.779,32


BAUL CHICO ALGARROBO $ 450,52


BIBLIOTECA ALGARROBO $ 4.278,17


BUFFET C/AVANCE 1,6M X 0,9M EUCAL-ALGA $ 4.790,31


CAMA 1 PLAZA ALGARROBO $ 1.820,07


CAMA 2 PLAZA 1.3x1.4 ALGARROBO $ 2.445,13


CAMA CUCHETA ALGARROBO $ 2.996,51


CHIFONIER x6cajon (140x92x45) ALGARROBO $ 7.506,94


COMODA 4 CAJONES ALGARROBO $ 2.180,47


CONJUNTO ESCOLAR ALGARROBO $ 1.475,18


CRISTALERO 1,9M X 1M  EUCALIPTO-ALGARROBO $ 3.529,33


CUNA FUNCIONAL ALGARROBO $ 2.803,38


ESCRITORIO ALGARROBO $ 5.395,51


ESQUINERO (REPISA) ALGARROBO $ 1.725,51


MARCO DE ESPEJO ALGARROBO $ 620,73


MESA 1,4 M X 1,4 M EUCALIPTO-ALGARROBO $ 3.184,48


MESA DE COMPUTADORA 80x100x55 ALGARROBO $ 2.566,70


MESA DE LUZ CERRADA ALGARROBO $ 1.176,46


MESA DE T.V. ALGARROBO $ 1.390,25


MESA DE TELEFONO ALGARROBO $ 1.394,82


MESADORA MEDIANA ALGARROBO $ 1.394,82


MODULAR 1.0mtrs. ALGARROBO $ 4.257,49


PERCHERO PIE(Alto155cm) ALGARROBO $ 371,75


PLACARD 1.0m(200x100x53) ALGARROBO $ 8.683,41


REVISTERO ALGARROBO $ 406,93


SILLA COLONIAL ALGARROBO $ 1.203,65


SILLON LIVING TRIPLE CEBOLLA ALGARROBO $ 3.356,92


TABURETE BAJO-BANQUE ALGARROBO $ 450,52


TAPA O FRENTE DIVAN ALGARROBO $ 816,06


VELADORES DE PIE ALGARROBO $ 617,34


VENTANA VIDRIERAc/celosia1mx1mx10 ALGARR $ 2.442,53


VINOTECA  MEDIANA ALGARROBO $ 1.413,14


ASERRIN CRUDO U/T QUEBRACHO COLORADO SGO - Cada 1000 kg $ 772,48


CANTEADO AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 3.275,89


COSTANERO AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 1.765,68


CRUCETA p/ALUMBRADO AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 3.620,60


DURMIENTE 2.0m QUEBRACHO COLORADO CHA $ 2.528,69


MADERA a MEDIDA AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 3.620,60


POSTE ASERRADO AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 3.406,80


SANDWICH AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 3.039,03


CONVENIO DE CORRESPONSABILIDAD GREMIAL FORESTO INDUSTRIAL- Provincia de Chaco. 


Tarifa sustitutiva


               Vigencia: a partir del 1° de octubre de 2023







 


 


 


SEMI-CANTEADO AGUAI - Cada 100 unidades d peso $ 1.832,18


TIRANTE AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 3.620,60


VARILLA AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 3.896,45


ABERTURA SIN TERMINAR AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 7.137,77


ABERTURA TERMINADA AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 7.815,83


BRETES AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 5.252,69


HORMA P/CALZADO QUEBRACHO BLANCO - Cada 100 unidades de peso $ 3.579,23


MACHIMBRE AGUAI - cada 100 unidades de peso $ 3.620,60


MANGA AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 3.793,03


ALZA COLMENAS(CAJON) ALGARROBO - Cada 10 unidades cajones $ 2.183,81


AUDIO RACK (120x80x50) ALGARROBO $ 2.965,45


CUADRO COLMENAS ALGARROBO - Cada 10 unidades cuadros $ 213,80


PATAS DE MESA ALGARROBO $ 1.735,52


PISO DE COLMENAS ALGARROBO - Cada 10 unidades piso $ 248,29


PLATO ALGARROBO - Cada 100 unidades platos $ 2.528,69


TECHO DE COLMENAS ALGARROBO - Cada 10 unidades techos $ 2.873,56


TIRANTE TERMINADO ALGARROBO $ 1.712,64


PARRILLA CAMA 1 PLAZA AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 3.620,60


PARRILLA CAMA 2 PLAZAS ALGARROBO - Cada 100 unidades de peso $ 3.448,14


TARIMA/PALLETS AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 3.448,14


PIEZA TORNEADA AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 3.597,70


TORNEADO de SUBPROD AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 3.425,27


PISO AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 3.724,02


PISO de SUBPROD AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 3.620,60


PISO TARUGADO AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 3.724,02


TRANQUERA AGUAI - Cada 100 unidades de peso $ 6.792,91


* En base a escala salarial vigente, Resolución de Secretaría de Trabajo N° 1975/2023 de 


fecha 27/09/2023


CONCEPTOS APORTES CONTRIBUCIONES % TOTAL


SIPA 23,31% 20,93% 44,24%


OBRA SOCIAL 6,35% 12,71% 19,06%


ASIGNACIONES FAMILIARES 0,00% 9,13% 9,13%


SEGURO DE DESEMPLEO 0,00% 1,82% 1,82%


INSSJyP 6,35% 3,09% 9,44%


RIESGO DEL TRABAJO 0,00% 16,31% 16,31%


TOTAL 36,01% 63,99% 100,00%


TABLA DE DISTRIBUCIÓN AFIP - Subsistemas de la Seguridad Social


Vigencia: a partir del 1° de octubre de 2023
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Anexo
 


Número: 
 


 
Referencia: Tarifa Sustitutiva CCG Foresto Industrial Chaco. Vigencia a partir del 1° de octubre de 2023.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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